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Señores 
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PROCESO: IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA          

DEMANDANTE: AMERAL S.A.S. Y JOHN BERNARD RABAB 

DEMANDADO:  EDIFICIO SANTA MÓNICA CENTRAL PROPIEDAD 

HORIZONTAL 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-008-2024-00127-00 
 
Le comunico que, mediante Auto interlocutorio No. 703 de julio 23 de 2024 proferido 

dentro del proceso de la referencia, se ordenó: 

 

“PRIMERO: Decretar la medida cautelar especial de suspensión de la decisión 

adoptada por la asamblea de propietarios del EDIFICIO SANTA MÓNICA 

CENTRAL PROPIEDAD HORIZONTAL del 20 de marzo de 2024 a través del acta  

No. 19. Como medida cautelar se dispone la suspensión del punto “MODULO DE  

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL”, que dispuso cobrar a la oficina 702 una cuota de  

administración ordinaria adicional, sin que ello constituya prejuzgamiento sobre 

la impugnación del acta de asamblea. Por Secretaría se dispondrá a librar oficio 

al representante legal y administrador de la Propiedad Horizontal informando lo 

aquí decidido. NOTIFÍQUESE. LEONARDO LENIS. JUEZ” 

 

En consecuencia, comedidamente se le solicita proceder con el trámite de la medida cautelar 

decretada. 

 

Atentamente, 

 

 

PAOLA ANDREA BONILLA OROBIO 

Secretaria 
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